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Desde Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Fecha Jue 31/10/2024 10:45
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>;

Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño
<jmedina@gha.com.co>; Andres Felipe Aguilar Duran <aaguilar@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (15 MB)
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Buenos días compañeros

Cordial saludo

Informo que el día de hoy, se llevó a cabo audiencia inicial (art. 372 del CGP), dentro del asunto de la referencia
donde acudimos también como RL.

DESARROLLO AUDIENCIA

1. Verificación de la partes
2. Conciliación: En esta esta se insto en un acuerdo conciliatorio, donde inicialmente el despacho dio la

palabra a los demandados, encontrando que la postura fue la siguiente:
La Equidad ofreció la suma de $59.000.000
La Empresa Transportadora Coointur ofreció la suma de $41.000.000
La fórmula de arreglo versa por la suma de $100.000.000, los cuales fueron aceptados por la ac�va.

En atención a ello, la forma de pago es la siguiente:

La Equidad pagará la suma de $59.000.000, en un término máximo de 30 días hábiles, una vez alleguen
los documentos solicitados.
Coointur pagará la suma de $41.000.000 así: primer pago de $21.000.000 en un término de 30 días y un
segundo pago por $20.000.000 en un termino de 60 días.

Nota: Ya se envió al apoderado de la ac�va, los formatos y un recuento de los documentos requeridos para el
pago (adjunto)

CAD: Por favor cargar a Case 22630
Felipe: Solicita el acta de la audiencia

Tiempo:
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Preparación: 4 horas aproximadamente
Audiencia: 9.00 am - 10.43am
Reporte: 20 min aproximadamente

Cordialmente,

Maria Fernanda Jiménez
Abogada

Email: mjimenez@gha.com.co |  318 687 4310
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 30 de octubre de 2024 11:16
Para: jcctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co <jcctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maria Fernanda Jimenez Piarpusan <mjimenez@gha.com.co>
Asunto: SUSTITUCIÓN PODER Y DELEGACIÓN REPRESENTANTE LEGAL || RADICADO: 2024-00025 || DTE: ANSELMA MARÍA
GENEZ Y OTROS - DDO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. Y OTROS || MFJ
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Señores

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO

jcctoturbo@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.                    S.                    D.

 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL

RADICADO: 058373103001-2024 00025-00

DEMANDANTE: ANSELMA MARÍA GENEZ DELGADO Y OTROS

DEMANDADOS: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS
.

 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER Y DELEGACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. conforme a los documentos que reposan el expediente, expongo que al tenor de lo
preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen
auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido a MARÍA FERNANDA
JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.321.789 expedida
en Pasto, abogada en ejercicio portadora de la TP. No. 355.807 del Consejo Superior de la Judicatura; y bajo
las mismas líneas DELEGO a la profesional del derecho, para actúe en nombre y representación legal de la
compañía aseguradora, e intervenga en todo el trámite del referido proceso.

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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